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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Día  12 de m arzo de 1943
C a m b i o s  de  c o m p r a  y v e n t a  d e  m o 

n e d as  p u b l i c a d o s  de  a c u e r d o  c o n  la s  
d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s ;

COMPRA VENIA

Libras ................................
Dólares , .......... i..............
Liras ....................................
Francos suizos ................
Reiohsmark ........................
Florines ..............................
Be'lgas ................................
Escudos ..............................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4.24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41.50 
11,22 
59.03 

259 25 
4,34

44.6U 
2,66 
2.68 
»

226.90

N OTA .—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección (general de Transportes.—(Par
ques y Talleres de Automovilismo)

Concurso para adquisición de p intura  
 y  m ateriales

Los pliegos de condiciones económico- 
legales. por lo que se refiere a este con
curso-. son iguales a los publicados en el 
'«Diario Oficial» del Ministerio del E jér
cito y BOLETIN OFICIA L DEL ES
TADO de fecha 5 de marzo de 1943, 
relativos al concurso de piezas para ca
mión 3 H- C.

Condiciones técnicas
1.a Las ofertas podrán realizarse de

la totalidad del m aterial, de uno solo o 
de un grupo de ellos.

2.a A las ofertas se acompañarán
muestras en cantidad suficiente para que 
be pueda realizar el análisis químico del 
material que lo admita y las pruebas 
generales y tecnológicas necesarias y que 
se reseñan a continuación.

3.a Se indicará a ser posible, y caso
de no ser secreto de fabricación propio
de cada casa, el mgyor número de par
ticularidades y características de cada 
m aterial para identificarlo y reconocer 
su composición.

4.a Las pruebas generales y fo n o ló 
gicas a que se someterán las pinturas, 
barnices y esmaltes, son además del aná
lisis químico, las siguientes, comparán
dolas con otros tomados como tip o : as
pecto, tono e intensidad del color, poder 
lecante o de densificarse al aire libre,

poder cubriente, estabilidad a la luz, 
estabilidad a los agentes atmosféricos, 
estabilidad al calor, elasticidad, compor
tamiento con respecto a otros colores: 
estabilidad a los agentes químicos, com
portamiento con respecto a los vehículos 
(disolventes empleados), comportamientc 
respecto al substracto.
- En los de aceite se dirá si es con acei
te de linaza o con sustitutivo. Estos en
sayos se realizarán sobre madera o plan
cha metálica.

5.a En los otros materiales se some
terán a las pruebas tecnológicas corres
pondientes a su uso y empleo. En las 
brochas, además de su buena construc
ción se reconocerá la finura y longitud 
del pelo, tenacidad o resistencia a la 
rotura, elasticidad y resistencia a los 
agentes ordinarios del lavado, debiendo 
especificarse de qué pelo o fibra está 
constituida.

6.a Se señalará clara y concretamente 
los plazos de ‘entrega, admitiendo que 
éstas' puede hacerse de la totalidad de 
cada material o entregas parciales siem
pre que se fije el ritmo de las mismas.

7.a Serán preferidas las ofertas que 
no soliciten materiales, siempre dentro 
de asegurar su calidad, admitiéndose 
ofertas en las que soliciten las gestiones 
para la obtención de ios mismos.

8.a Adjudicado el material, de las 
partidas suministradas, por la Comisión 
Receptora se extraerán las muestras que 
estime convenientes, las cuales podrán, 
si así lo desea, ser recogidas en presen
cia del suministrador, ]as cuales serán 
reconocidas por el Laboratorio de En
sayos; bien entendido, que en el caso 
de que no reúnan las condiciones o ca
racterísticas aprobadas, será desechada la 
partida suministrada, la que deberá ser 
sustituida, corriendo de cuenta del sumi
nistrador todos los gastos que ocasione 
su almacenaje y devolución.

9.a Las m uestras o materiales inutili
zados durante los ensayos serán por 
cuenta del suministrador.

Madrid febrero de 1943.—El Coman
dante Jefe de Fabricación, Leopoldo Mo
reno.

Anuncio
El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 

(General Subsecretario), ha dispuesto se 
ceiebi^ un concurso para adquisición de 
pintura y materiales para pintar camio
nes y automóviles ligeros, que se rela
ciona en el" pliego de condiciones técni
cas con arreglo a las características que 
se detallan en el mismo.

Dentro de los veinte días siguientes 
a la publicación de este concurso en el 
«Diario Oficial del Ministerio del E jér
cito», los licitadores que deseen concu- 
rrir a él presentarán en el Negocikdo 
le Compras de la Dirección General de 
IYan sport es, Martínez Campos, 23 y 25. 
nuestras de los materiales que piensen

ofrecer para efectuar las pruebas nece
sarias y si no les fuera posible entre
garlas de alguno por su gran peso o 
volumen, expresarán detalladam ente las 
condicionas de fabricación.

^Dicho concurso se verificará en la Sa
la de Actos de la Dirección General an. 
teriorm ente citada, a las diez horas del 
primer día laborable, pasados tre in ta  días 
de su publicación en el «Diario Oficial» 
y ante el Tribunal reglamentario.

D urante media hora el T ribunal admi
tirá  todos los pliegos que se presenten 
y estén ajustados al modelo de propo
sición que a continuación se detalla. D i
chos pliegos serán presentados por escri
to, en sobre cerrado, cuya apertura se 
verificará una Vez transcurrido dicho 
plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de ¡os ofertantes.

Sólo se adm itirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes o almace
nistas, y de ser formuladas por apode
rados o representantes, éstos 'deberán 
exhibir el poder notarial otorgado * va 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por una so
la pieza o m aterial o por un grupo de 
ellos.

El presente anucio se remite con esta 
fecha al BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» para su publicación ín te 
gra e inmediata. Los pliegos de condi
ciones legales, relaciones del m aterial y 
precios, que no se publican por su gran 
extensión, están a disposición del que los 
solicite en las Bases de P a r q u e a  y  T a
lleres de Automóviles de la Península 
Jefaturas Regionales de Automovilismo 
y en la3 oficinas de la Dirección General 
de Transportes, en los días y horas usua- 
les de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con
tratación A dm inistrativa en «1 Ramo d el 
Ejército, aprobado por Orden Circular 
de 10 de enero de 1901 («C. L.») número 
14) y demás disposiciones complemeiu 
tarias.

Los gastos de publicación de estoa 
anuncios serán satisfechos a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

M adrid, febrero de 1943.
’ 883-0

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar 

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de F. E. T . y de las J . O. N. S . 'anun
cia la subasta-concurso de las obraa de 
construcción de dieciocho viviendas en 
Cuevas Bajas (Málaga), acogidas a los 
beneficios de: Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y de la*
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que es Entidad •oonstruotora la O bra Sin
dical del Hogar.

Los datos ¡principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma d-e celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se ind ican :

I .— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaoiones pro

tegidas ha sido redactado por el A rqui
tecto don Juan Jáuregui Briales.

E f  pre-snpuesto de contrata asciende 
q la cantidad de cuatrocientas veintiún 
mil ciento ochenta y cuatro pesetas 
(421.184) pesetas -con treinta y ocho (38) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha d© ser constituida en la Caja G en e
ral de D epósitos de M adrid o  en la res
pectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de Tesorería d e l Ins- 

_ ti tuto Nacional de la V ivienda, es de 
' ocho mil cuatrocientas veintitrés (8.423) 

pesetas con sesenta y ocho (68) cénti
mos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a lá cantidad de 
dieciséis mil ochocientas cuarenta y sie
te (16.847) pesetas con treinta y siete 
(37) céntimos:

II .— Plazos de¡ la subasta-concurso
Las proposiciones 'p ara  o^tar a la su

basta-concurso se admitirán en la D ele
gación Sindical P rovincia l de Málaga 
en Jas horas hábiles’ de oficina, duran
te treinta días naturales, contados a par
tir d e  la publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  Ó F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

El proyecto completo de las edificado^ 
nes, el pliego de condiciones técnicas, 
en el qué se desarrolla todo lo rel&tivo 
a las obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económ ico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma,

<• estarán de manifiesto en la D elegación 
Nacional dé Sindicatos y en el Instituto 

•Nacional de la V ivienda, en los días y ( 
horas hábiles de oficina. ,

La apertura de los sobres se verificará 
en la D elegación Sindical Provincial de 
M álaga, al día siguiente de. quedar ce
rrado el p lazo de admisión de los plie- , 
g°s.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja f 
General de D epósitos de M adrid , o en 
(la respectiva D elegación de H acienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del ¡ 
Instituto Nacional de la V ivienda, den-, 
tro d e  los quince "días siguientes al de () 
la publicación de la adjudicación defini- • 
tiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

D entro de los qpince días siguientes , 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá form ali- i 
zar mediante escritura pública el co

rrespondiente contrato de ejecución de 
olmas.

La<s obras se iniciarán dentro de ios 
o-oho díajs siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que- 
dab term inadas en un plazo de doce 
meses, ,a partir del día de .su comienzo. 
III .— Forma de (celebrarse la subasta- 

concurso
Los Incitadores presentarán la docu

m entación para participar en la subas
ta-concurso en do-s sobres cerrados y 
lacrados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta .económica de la obra, form u
lada porhne-dio del impreso que al efec
to- >.se facilitará en la Je fritura Provin
cial de la Obra (C. N. S .), y el otro, 
los pliegos dem ostrativos de las refe
ren uias técnicas y  ^económicas y los >i- 

• guíenlos docum entes:
1.° Cédula personal- del lid ia dor, o, 

en i£u taso, del apoderado ruando se 
trate de Empresas ,o Sociedades. '

2.° Escritura -do constitución de la 
Sociedad licitad ora.

3.° P oder especial y suficiente para 
concurrir a la 'subaista-concurso.

4 .° Resguardo -de haber depositado la 
fianza provisiona.l en la respectiva D e
legación de Hacienda <o, en su caso', en 
la Caja G eneral d e  D epósitos de M a
drid, a nom bre deJ Instituto Nacional 
de la Vivi-enda.

5.° Ultim o recibo de la -contribución.
6.° R ecibo  justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° CeRi-ficaoióíi o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de las 
incom patibilidades establecidas’ por el 
R eal D ecreto de 24 de diciem bre de 
1928.

8.° Declaración, y en su caso com 
probantes, de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras, son de p ro 

ducción  . nacional (Ley de 14 de febre
ro de 1907).

■9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en e¡l pago de las primas y 
ion otáis de los seguros y subsidiosv so- 
icdales.

La M esa estará constituida por el D e 
legado Sindical Provincia l, Jefe P rov in 
cial de la Obra Sindical del Hogar, S e
cretario técn ico de la misma, Asesor ju 
rídico *de la C. N. S., A rquitecto asesor 
dé la Obra y el A rquitecto a u to? del 
proyecto, y  del acto dará fe el Notario* 
a quien po.r turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglam ento 
d e  8 de septiem bre de 1939) se destrui
rán ante el N otario, precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario,' de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a Ja proposición má? 
baja. D e existir igualdad, se decidirá 
(mediante sorteo. \

El bastanteo d e poderos a cargo del

licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en M álaga.

Term inado al remate, si no hay re
clam ación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y de
más documentos presentado, reteniéndo
se el que se refiera a la proposición d e
clarada nuiis ventajosa.

Si en el plazo .señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el. adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En c-1 caso.de que ol a d ju d ic a .in in u  no 
formalizara en. el plazo- eslableri-do el 
correspondiente contrato, perderá el to 
tal importe de la lianza d-e fin i 11 vilm en
te  depositada.

Eli contrato de la obra e-tará exento 
deil 90 por 100 de los D erechos reales 
y  timbrés correspondientes.

Asim ismo, el irnpuesto de pagos a-1 
Estado -en las cerlifii aciones de obra g o 
zará de un 90 por.1G0 de reducción. 

M adrid, 13 -de «enero de 1943.
2.993-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Ampliación de industria

G ru p o  1.°— A partado b ) 
Peticionario; Don -Eduardo Chicharro 

Pérez.
O bjeto de la am p lia ción : T aller de 

ebanistería. Instalar una sierra cinta de 
90 cm. para madera.

C apital: .174.226,75 pesetas. 
P roducción : No varía*

1 Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas .de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14. Madrid.

Madrid, 8 de marzo de 1943.— El In
geniero Jefe, L.. López de María.

878-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Nueva industria 

Grupo 1.°— Apartado b) 
P eticionario: Don J u lio /A lon so  Ruiz. 
O bjeto de la industria : M olienda de 

productos para industria.
Ca.pital: 50.000 pesetas.
P roducción : M ica, 180 toneladas anua

les; Azufre, 180 toneladas anuales; C or
teza encina, 180 toneladas anuales.

Esta- industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta 'petición  para qu® 
los industriales q u e .se  consideren a f e c b  
tadeis por la misma’ presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos,
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dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 8 de marzo de 1943.’— El In
geniero Jefe, L. L ópez de María.

881-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria:

G ru p o  1.°—A p a rta d o  b) 

Peticionario : Don Fernando Ruiz-Gál- 
vez y López.

O bjeto de la industria : Preparar .bobi
nas y ovillos de hilo para coser números 
16 al 70.

C ap ita l: 100.000 pesetas.
P rod u cción ; Bobinas número 20 al 70, 

de peso medio 15 gramos, -206.000 unida
des al año.

O villos números 16 al 20, peso medio 
15 gramos, 576.000 unidades al año.

lústa industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, M adrid. '

M adrid, 6 de marzo de 1943.— El In 
geniero Jefe, L. López de María.

879-0  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Ampliación de industria
G ru p o  1 .º-A p a rtad o  b) 

Peticionario: «La Unión de Expende
dores de Carnes», S. A .

O bjeto de la am pliación : Instalación 
de cámaras frigoríficas en su industria 
de chacinería.

Capital : 305.000 pesetas.
Producción : No varía.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
So hace pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten 'por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del ’ plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria, Segasta, 14, Madrid.

Madrid. 8 de marzo de 1943.— El In 
geniero Jefe, L. López de María.

880-0.  ,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA  

Ampliación de industria
P eticion a rio : Don Benito Fernández- 

Vega Herrero (Segovia).
Objeto de la am pliación: Instalación 

de un Cubilote para fundición de hierro.

P rod u cción : La industria será capaz 
de producir 150.000 kilogramos anuales 
de fundición.

Esta ampliación de industria empleará 
materias primas y maquinaria naciona
les.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ]a misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro d©l 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Segovia, 28 de enero de 1943.— El In
geniero Jefe, Manuel A. Campuzano y 

,de Orduña.
274-0

  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de industria

P eticionario: M aximiliano López* Lian- 
dres.

O bjeto  de la am pliación : Instalar una 
limadora y una mandrinadora, en su ta
ller m ecánico de Cuenca.

P rod u cción : Reparación de autom óvi
les y maquinaria en cantidad variable 
y valor medio de 70.000 pesetas anua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública festa petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ram ón y  Cajal, núm. 49.

Cuenca a 6 de marzo de 1942.— E l In 
geniero Jefe, V. Candenas.

275-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 TOLEDO

Ampliación de industria

Peticionario : Electra Castellana, S. A .
Objeto de la industria : Tendido de 

una línea de alta tensión que derivada 
de la general termina en la caseta de 
transformación de la Fábrica de yesos «La 
Soledad», en el término municipal do 
Añover del Tajo.

Potencia a transportar: 75 K. V . A.
Esta industria (empleará materiales na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de d iez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Taller del Moro, 3).

To'ledo, 10 de septiembre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, Julio Domínguez. -

888-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

La Comisión Gestora, en sesión de 25 
de febrero de 1943, ha acordado sacar 
a subasta, con arreglo a los pliegos do 
condiciones facultativas y económ ico-ad
ministrativas que se encuentran de ma
nifiesto en la Sección y N egociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, la ejecución de las obras de repa
ración de los kilóm etros 29 a l '3 5  de la 
carretera de Aranjuez a Brea.

Servirá de tipo para la subaste la can
tidad de 400.222,50 pesetas, im p ó r te le  
que asciende el presupuesto form ulado.

La subasta se verificará por m edio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento* de 2 de julio de 1934, el día 
30 de marzo próxim o, a ]as doce, en el 
Palacio de esta Corporación, y bajo la 
presidencia del que lo es de la misma 
o del señor V ocal gestor en quien de
legue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase 6.a, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y  del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re-pre
sente el 2 por 100 del importe del Pre
supuesto de contrata, o sea 2.004,45 pe
setas, en m etálico o efectos públicos al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios desipués de adju
dicados.

El licitador que después de Constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constitu
yera depósito incom pleto, se entenderá 
que renuncia en favor de la Beneficen
cia Provincial a la cantidad que repre
sente el 3  por 1,00 del depósito provisio- v 
nal Constituido-.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por ICO del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará ..al día siguiente de la publi
cación de -es-te anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez a doce, y  los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante el mismo pla- 

^ o , admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la D irección de 
los Establecimientos de Beneficencia Pro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, oog
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poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados de la 
Beneficencia Provincial .

Modelo de proposición
Don  f que habita en  ..........  callfc

de .........   núm.   , enterado del nnun
cio publicado con fecha ..........  y  de las
demás condiciones que se exigen para
tom ar parte en la subasta  de ........ , se
compromete a tomar a su cargo las men
cionad a*s obras, con estr ic ta  sujeción a 
las condiciones fijadas, en la tiantidad 
de ............ pesetas ;  igualm ente  se compro
mete a  abonar a  los Ob-reros la re mune
ración  por jornada legal y horas e x t r a 
ordinarias,  que no será inferior a los t i 
pos que 6e abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen^ conforme a  lo 
establecido por las entidades para ello 
Competentes.

Madrid.  9 de marzo de 1945.— E l  S e 
cretario,  F i l iberto  López.

2 . 9 9 0 - 0

D IPU TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
M AD RID

Sección de Fom ento.—Negociado 1.°
La Comisión Gestora ,  en sesión de 25 

de febrero de 1943, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económico-admi
nis trat ivas que se encuentren de mani
fiesto en la Sección y Negociado arr iba 
indicados,  durante las horas de 10 a 12, 
la e jecución de las obras de ensanche y 
reparación del camino vecinal de la Cruz 
Verde a Santa  María de la Alameda, 
ki lómetros desde el origen hasta el ki
lómetro- 6,853.

S-ervirá de tipo .par-a la subasta  la can
tidad de 252.295,44 pesetas, importe a 
que ascienda el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados,  de conformidad con el 
Reglam ento de 2 de jtilio de 1924. el día 
31 de marzo próximo, a las 12,30, en el 
Palacio de esta  Corporación,  y ba jo  la 
presidencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal gestor en  quien delegue.

Las proposiciones se presentarán e x 
tendidas en papel timbrado del Estado, 
clase 6 A-, y acompañadas de la cédula 
personal del proponiente y del resguardo 
acreditativo de haber const ituido en la 
C a ja  General de Depósitos o en la de 
esta  Corporación la cantidad que repre
sente  el 2 por 100 del importe del P r e 
supuesto de contrata ,  o sea 5 .045.90 pe
setas, en ‘ metálico o efectos públicos a L  
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
ds Crédito  Local .

Queda term inan tem ente  prohibida ‘ la 
cesión de los servicios después de a d ju 
dicados.

E l  lici tador que después de const i tui
do el depósito provisional no formulare 
proposición, la formulare nula o const i
tuyera depósito incompleto,  se entenderá  
qüe renuncia en favor d® 1* Beneficencia

Provincial  a  la cantidad que represente
el 2  por 100 del depósito provisional cons
tituido.

El ]ic itador que resulte adjudicatario  
del servicio ampliará dicha garantía  al 
•1 por 100 del presupuesto de contrata .

E l  plazo de presentación de pliegas 
on iP iizará  al día siguiente do la publi
cación de este anuncio y terminará el 
día anterior al de la subasta, durante  
las horas de diez a doce, y los depósitos 
que sfc const ituyan au la Caja. P rovin 
cial se efectuarán durante  el mismo pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas  Centra les y en la Dirección de 
loe E stablec im ientos  de Beneficencia P ro 
vincial.

, Laa proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y d efinitivas ¿Tehe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

' Los l id iadores  podrán presentarse por 
sí o p o r ‘ otra persona? o Sociedad, con 
poder'eti estos últimos rasos basfcanteado 
por alguno de los señores Letrados de la 
Beñeficencía Provincial.

Modelo de proposición
Don  , que habita  en . . . . . . .  Cal lo

de .........   núin............... enterado del fuiun-
ció publicado con fecha ......... y de las
domas condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ........  s®
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta  sujeción a 
las condiciones fijadas, en la# cantidad 
de ......... p e s e ta s ; igualm ente  s® compro
mete  a abonar a los 0 breros la re mune
rad os por jornada legal y horas ex tra 
ordinarias, que no será inferior  a los t i 
pos q u e  se abonen en la localidad donde 
jas  obras se verifiquen conforme a lo 
establecido por las entidades para ello 
Competentes.

Madrid,  9  de marzo <lô  1943.— E l  S e 
cretario,  F i l iberto  López.

2.99 5 - 0  

D IPU T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
M AD RID

Sección de Fom en to.—Negociado 1.°

La Comisión Gestora ,  en sesión de 26 
de febrero de 1943, ha acordado sacar  a 
subasta, con arreglo a los pliegos de con
diciones faculta tivas  y económico-admi
nis trativas que »e encuentran de mani
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante  las horas de diez a 
doce, la e jecución de las obras de pavi
mentación con hormigón mosaico en la 
carretera provincial  de' ¡a general de A n 
dalucía a la de E x tre m a d u ra  por Getafe  
y Leganés (travesía de Leganés).

Servirá  de tipo para la subasta la can
tidad de 177.248,35 pesetas, importe a 
que asciende el' presupuesto formulado.

La subasta  se verif icará por medio de 
pliegos cerrados, desconformidad con el 
Reglamento  de 2 de ju lio de 1924, el día

31 de marzo próximo, a las doce, en el 
Palacio de e^ta Corporación,  y bajo  la 
presidencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal gestor en quien delegue ̂

Las proposiciones se presentarán  ex 
tendidas en papel timbrado del Estado, 
r]ns*> 6 .a, y acompañadas de la cédula 
persona¡ del pro-ponente y del resguar
do acredila livo de babor constituido en 
la Ca ja General de De-pósitos o en la dr 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importo del presu
puesto de contrata ,  o sea 3.544,97 pe
setas, en metál ico o efectos públicos al 
precio de su cotización oficial, o Cédulas 
de Crédito  Local.

Queda term inantemente prohibida la 
cesión de tas servicios desipués de a d ju 
dicados.

E l  lici tador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, ia formulare nula o const itu
yera  depósito incompleto, se entenderá  
q u e  renuncia cu favor de ia Beneficencia 
Provincial a la cantidad que represente 
el 2 .  por 100 del depósit-o provisional 
constituido.

El l ici tador que resulte adjudicatario  
del servicio ampliará  dicha garantía  al 
4 por 100 del presupuesto de contrata .

El plazo de presentación de pliegos co
menzará  al día siguiente de la publica- 

' # n  de Lste anuncio y te rm inará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, v los depósitos que 
se constituyan en la Caja  Provincial se 
e fectuarán durante ¿1 mismo plazo, ad
mitiéndose proposiciones en las Oficinas 
('éntrales y en Ja Dirección de los E s t a 
blecimientos de Beneficencia Provincial .

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales v definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provincia les.

Los l icitadorcs podrán presentarse por 
sí o por otra  persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanfceado 
por algunó de los señores Letrados de la 
Beneficencia Provincial .

Modelo de proposición

Don ........ , que ha,bita en ...........  Calle
de .........  núm............... enterado del anun
cio publicado con fecha ........  y de las
demás condiciones que se exigen para
tom ar parte en la subasta  de .........   «e
compromete a tomar a su cargo las m en 
cionadas obras, con estricta  su jec ión  a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de ......... pesetas ; igualmente * e  compro
mete a abonar a los Obrer,os Ja remune
ración por jornada legal y horas e x t ra 
ordinarias, que no será inferior a los t i 
pos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen conforme a lo 
establecido por las entidades para  ello 
competentes .

Madrid,  9 de marzo de 1943.— E l  Se
cretario, F i l iberto  López.

2 .9 9 6 -0
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D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE C O R
D O B A

Oposición
Acordado por la Comisión Gestora de ■ 

esta Exorno. Diputación pro-vinciai pro- ' 
veer, mediante oposición, una plaza de 
nueva creación de Médico Internista dtd 1 
Hospital Psiquiátrico provincial, dotada ; 
con el haber anual de cuatro mil qui- j 
niontas pesetas sin derecho a ingresar ' 
en el Cuerpo M édico de la Beneficencia, 
y con la obligación  de .asistir a los aco
gidos de dicho Centro Benéfico, en sus ( 
enfermedades no mentales, quedando so- j 
metido al Reglam ento especial del Esta
blecimiento y a la autoridad de su D i
rección, previa aprobación por la D i- t 
reocion General de Sanidad de la con- j 
vocatorda y  program a que han de regir j 
en dicha oposición, la misma se ha anun- ¡ 
ciado en el número 56 del «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Córdoba, corres
pondiente al día 5 del actual, on el que 
también s-e inserta el programa que pa
ra ella ha de regir.

El pla/.o de presentación de instancias 
será el de un mes, a partir del día si
guiente a la indicada fecha de publica
ción en el «Boletín .Oficial» de la pro- 1  

vincia. Las instancias serán dirigidas al j 
señor Presidente de la C orporación, re- i 
integrada cop póliza del Estado de 1.50 j 
pesetas v  timbres provinciales de 3,00 • 
pesetas. La plaza de que se trataf por 
tener consideración de única, se proveerá | 
conforme a lo determinado en el artículo j 
6.° de la Ley de 25 de agosto de 1939 
y apartados b) y e) de la disposición 
9.a de la Orden de 30 de octubre del 
mismo año.

En la oposición se observarán, «además 
de la Ley y Orden c-itadas, el Decreto 
de 9 de noviem bre y Orden de 25 del 
mismo mes de 1939 y la de 29 de fe
brero de 1940 v
' Lo que se hace público para conoci

miento de los que aspiren a tomar par
te en la referida oposición.

C órdoba, 6 de marzo de 1943.—  El Pre
sidente, Enrique Salinas.

2 .998-0   

D E L E G A C IO N  DE A S U N T O S  IN D I
G E N A S  DE T E T U A N

Inspección de Entidades Municipales

Anudando concurso para proveer la 
plaza de Técnico de Obras de la Junta 
de Servicios Municipales de Chauen

Se saca a concurso la provisión de la 
plaza de Técnico de Obras de la Junta 
expresada, dotada con el haber anual de 
cuatro mil pesetas de sueldo y dos mil 
de gratificación, con aTreglo a las bases 
siguientes :

Prim era.— Los concursantes acreditaran 
estar en posesión de título qué les capa
cite para ©1 desempeño del cargo y no

haber s-ido 0bjeto de sanción por su con
ducta política o social.

Segunda.— La edad límite para tomar 
parte en este concurso es la de cuarenta 
años, dando preferencia a aquellos téc
nicos que estén o hayan estado al ser
vicio del Protectorado 0 pertenezcan a 
algún Escalafón de su empleo del Es
tado.

Tercera.— Deberán acompañar a las 
instancias, además del documento que 
acredite se hallan en posesión de las con
diciones exigidas en la Basé primera de 
este concurso, los siguientes docu m en tos:

a) Certificación expedida por el Go
bierno Civil de Sus respectivas provin
cias que justifique Ja jAiena conducta del 
interesado y su adhesión al M ovim iento 
Nacional.

b) Certificación de los servicios pres
tados por los peticionarios desde la ini
ciación del M ovim iento Nacional hasta la 
terminación de la campaña.

c) Certificación de carecer de anlm e
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Testim onio de haber sido depu
rado sin sanción.

e) Certificación que no red ib' qup los 
petiebuiarios gozan de la aptitud física 
necesaria pava el desempeño del cargo y 
cuantos 'documentos erran conveniente 
aportar para justificar los méritos y ser-

| vicios que, en igualdad de condiciones, 
puedan constituir razón de preferencia 

! para s?r nombrado.
i Cuarta.— Se tendrá en cuenta para la

resolución de este concurso las preferen
cias que el Dahir de 20 de noviem bre de 
1939 establece u favor de Caballeros M u
tilados, ex combatientes, etc., etc. A  este 
fin, los solicitantes deberán especificar en 
sus instancias el turno Pn que desean 
concurrir, acompafiando lo s documentos 
precisos [jara 'justificar esta inclusión.

Quinta.— Las inslaiwias se presentarán 
en la Delegación de Asuntos Indígenas 
(Inspección Entidades Municipales), 
acompañadas de todos los documentos a 
que se refieren las bases anteriores, hasta 
un (mes después de la publicación de este 
anuncio de concurso en el «Boletín O fi
cial» de la zona y B O LE TIN  O F IC IA L  
D EL ESTADO.

Tetuún, 14 de diciembre de 1942.— El 
Delegado de A. I ., A lfredo Gale.ra Pa
nlagua.

A Y U N T A M I E N T O  DE S A N T A N D E R  

Expropiación forzosa
Declarada la urgencia de las obras de 

urbanización y reconstrucción de la zona 
siniestrada de esta ciudad por Ley de 3 
de septiembre de 1941, y acordada por 
la excelentísima Corporación Municipal la 
ocupación de las fincas necesarias a la 
realización del proyecto, esta A lcaldía, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 

■ artículo 3.° de la Ley de 7 de octubre

bre de 1939, hace público que el día 18 
del actual, a las diez horas, se procederá 
a levantar con arreglo a las formalidades 
establecidas en el artíciilo 4.° de la Ley 
anteriormente citada, el acta previa a la 
ocupación de las siguientes fincas :

Manzana X.LII, números 15 y 17, de 
la calle del R in có n ; manzana X X X I I I ,  
número 10, de la calle de Atarazanas, y 
manzana X X I X , números 2 y 4, de la 
calle de Juan de Herrera, y 3 de la da 
Puerta La Sierra, al objeto de que lle
gue a conocimiento de los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la 
expropiación, que deben personarse en 
•la finca el día y hora indicados para 
levantar el acta, presentando los títulos 
que les acrediten com o tales.

Santander, 9 de marzo de 1943.— El 
Alcalde (ilegible).

2.999-0

C A J A  N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE  
A C C ID E N T E S  DEL T R A B A J O

1 '<ii* consecuencia de accidente de tra- 
: bajo ocurrido e l ' día C1 de noviem bre 
j  de 19-12, falleció un Manresa (Barcelo- 
j  na) e) obrero Ramón Ortiz V ila, de 16 
i a ñ o s  de edad, natural de Manresa (Bar- 
! c e lo  na). hijo de Félix y de Am paro, do- 
! mieiliado en Manresa (Barcelona). que 
| trabajaba al servicio de don José M o

ra nrho González.
En cumplimiento do lo dispuesto en 

el .artículo 42 del Reglamento de 31 dé 
enero de 1933, los que se Crean con 
derecho a percibir la indem nización co
rrespondiente pueden -dirigirse, acom 
pañando los documentos que -lo acredi
ten, a la Caja Nacional de Seguro de 
Ai'cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, M a
drid.

M adrid, 5 de marzo de 1943.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O  DE E S P A Ñ A  

Barcelona
Habiendo sufrido extravío dos resguar- ’ 

dos de Depósitos transferibles números 
90.256 y 121.648, de pesetas nominales 
3.500 y 1.000, en Acciones Fom ento 
Obras y Construcciones, expedidos por 
esta Sucursal en 15 de junio de 1665, 
a favor de María Soledad R ojo  y Sana, 
se anuncia al público por única vez, pa
ra que el que se crea con  derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOÍLETIN 
O F IC IA L  D E L E S T A D O , « In fó m a c io . 
nes», de M adrid, y  «Diario de Barcelo
na» ; según determ inan loe articulo* cuas»
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to y 41 del Reglamento vigente del Ban
co de España, advirtiéndose. que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el prim itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsábilidad.

Barcelona, 20 de diciembre de 1942.—  
El Secretario, F Zutoeldía.

822— P.

B A N C O  H I S P A N O  C O L O N IA L  

Extravío de Valores
A  los efectos de lo dispuesto en el 

párrafo segundo del artículo 4.° de la 
Ley d© 1.° de junio de 1939, sobre de
claración de nulidad y ex-pfrdición de du
plicados de valores* extraviados o despo
seídos, se hace constar por segunda vez ! 
que en 10 de febrero pióxinno pasado 
fué publicado en el B O LE TIN  OKI- ! 
C IA L  DEL E STA D O  denuncia de ex- ! 
travío de las quince acciones números I 
14.950, 14.014/22, 114.631. 32.057 . 20.977, | 
20.992 y 20.294, de valor nomina] 250 
pesetas cada una, propiedad de doña 
María Ym bern Cánovas.

Term inado el plazo para formular la 
oposición a dicha denuncia y vencido, 
sin que le hubiera sido notificada exis
tencia de oposición respecto a dichos cu
pones, este Banco solicitará del Juzga
do autorización para su anulación, y la 
oportuna expedición de duplicados.
' Barcelona, 10 de margo de 1943.

893— V

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

M adrid

Rectificación
En el anuncio de segunda publicación 

de la cuaila  relación de acciones, nú
meros 23.310 a 14, de ’ esta entidad ban- 
cana, denunciada* por expoliación, y 
que .se insertó en el B O L E T IN  O F Í- 
C ÍA L  D E L  E S T A D O  de 11 de nía izo 
de 1942, se d ijo , por error, que las mis
mas eran de la propiedad de don Pablo 
de Barnica y Echevarría, debiendo decir 
de don Pablo d e  Garnica y Echevarría ; 
lo  que se hace constar para los efectos 
coirraspo nd i en te s.

BANCO DE BILBAO

H abiéndose establecido por Ley de 27 
d e febrero de 1942 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 1.° de marzo 
actual)' la conversión voluntaria de ae-_ 
clones y  obligaciones ele los FF. CC. de 
vía anoha normal rescatados por el Es
tado, en titnllús d e  la Deuda Amortiza- 
ble, 3,50 por 100, em isión de 17 de s e 
tiem bre de 1942, se llama la atención 
de los señores depositantes de dicha cia
se de títulos en este Banco y sus Su
cursales sobre la necesidad de que los 
poseedores de valorea que no deseen

acudir al canje, habrán de manifestarlo, 
de acuerdo con el .artículo 'Segundo de 
la citada Ley. antes del 15 de los co
rriente?, mediante instancia elevada al 
M inisterio de Hacienda, en la que ha
rán constar la fecha y precio de adqui
sición <le los respectivos títulos, 'acom 
pañando a la misma la documentación 
precisa para justificar Ja legitim idad de 
su posesión.

Transcurrida dicha fecha, se entende
rá que quienes no hubieren manifestado 
su oposición en la forma indicada, acep
tan la conversión en las condiciones que 
se detallan en la citada Ley y por los 
valores efeotivos de can^e que en la mis
ma -e establecen.

Se ruega encarecidamente a los señó
les depositantes (pie: en uso (|el dere
cho concedido, manifiesten «su oposición 
al canje, que, para al más perfecto orde
namiento de nuestro servicio, se sirvan 
comunicarlo a este Establecim iento, tan 
pronto hayan cursado al excelentísimo 
señor M inistro de Hacienda las eones- 
pondientes instancia5.

B ilbao, 1.° de m arzo de 1943.—-Banco 
de B ilbao .— El Secretario, M artín Eiza- 
ga y Gondra.

907-P

B A N C O  A G R I C O L A  C O M E R C IA L

Celebrará Junta general ordinaria el 
día 31 del corriente mes, a las cinco de 
la tarde, en el domicilio de M adrid, (>alle 
Almagro, núm. 1, con el siguiente orden 
del d ía;

1.° Lectura y aprobación d*l acta an
terior.

2 .u Examen y aprobación, en su caso, 
d?i Balan-ce y Memoria anua].

3.u Elección de Consejeros.
4.° Propuestas dej Consejo, ruegos y 

preguntas.
El Presidente, Moisés Góm ez Taba- 

nera.
838-P

BANCO ASTU RIAN O  DE IN D U S
T R IA  Y  COM ERCIO  

Oviedo
En cumplimiento de lo dispuesto en 

los Estatuios 'ooia.les, el t Consejo de 
A dm inistración ‘ convoca a los señores ac- 
cionitas para la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el dom icilio social 
(M endizábal, 1), el día 25 de los co
rriente*, a las doce y nredia de su ma
ñana, a fin de someter a su examen y 
aprobación, si precediere, ]a M em oria, 
balance y distribución de beneficios del 
pasado ejercicio, así como para acordar 
la renovación parcial estatutaria d»l C on
sejo y resolve-r la« proposiciones que 
puedan fonnula-r los señores accionistas 
en la forma que previene el artículo 46.

Para tener derecho ¿ e  asistencia, '  se 
precisa poseer o /representar 10 acciones 

vcomo mínimum, las cuales habrán de

ser depositadas en la Caja de la S o 
ciedad cinco días antes, por lo menos, 
a la celebración c]e la Junta, facilitán
dose en tál acto la oportuna papeleta.

O viedo, 8 de marzo de 1943.— El P re
sidente del Consejo de Adm inistración, 
José Tartiére, Conde de Santa Bárbara 
de Lugones.

900-P

C O M P A Ñ I A  A R R E N D A T A R I A  DEL  
M O N O P O L I O  DE P E T R O L E O S ,  S. A .  

Concurso de enajenación de envases
Esta Compañía enajena dos partidas de 

bidones ligeros de 200/220 litros, inúti
les para la misma, y tres de latas de 
18 a 20 1 i tros en el mismo estado, con 
un total de 3.000 bidones y 3.000 latas.

Estos envases se hallan visible* en sil 
refinería de Cornelia, avenida del Gene
ral Mola, números 322 y 394 (Barcelo
na), y los requisitos precisos para tomar 
parte en este concurso constan en el 
pliego de condiciones que, a disposición 
de los interesados. se encuentra en Las 
oficinas de Jas factorías de C AM PSA, eu 
Cornelia, Valencia, Sevilla. Zorroza y A s
tillero y en la Sección de Compras y 
Almacenes de su Casa Central, T orija , 9, 
M adrid, todos los días laborables de 
diez a don?.

El plazo de mi misión de ofertas ter
mina id día 13 de a b r i l  de 1c,13.

MaiDid, lO de mai'/.o de 1943.— El Di
r e c t o r  g e n e r a l .  K .  de G r e g o r i o .

833-P

F A B R IC A S R E U N ID A S  DE C A U C H O  
Y A P O S IT O S ,  S. A. 

(F. R .  A .  C. S. A.)

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se Cele
brará en el dom icilio social, avenida de 
José Antonio Primo de Rivera, 615, ba
jos, de esta capital, el próxim o día 27 
del corriente, a las 4,30 de la tarde, con 
el siguiente

O R D E N  DEL D IA

a) Lectura del acta anterior.
b) Memoria del Consejo de Adminis^ 

tro eión.
c) Examen y aprobación, en su caso, 

del Balance cerrado en 31 de diciem bre 
de 1942.

d) Reform a del artículo 33 de los Es
tatutos sociales.

En cumplimiento del artículo 11 de 
lo.s Estatutos sociales se previene que 
para temar parte en la Junta general de
berán depositarse las acciones en la caja 
de la Sociedad dentro de los ocho días 
anteriores a la celebración de la Junta, 
o en su defecto el resguardo de su depó
sito en un establecim iento de crédito.

Barcelona, 8 de marzo de 1943.— Por 
el Consejo de Adm inistración, Albert-q 
Torrent, Secretario.

838-P
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SAL TO S  D E L A L B E R C H E ,  S. A .  
Ma d rid

A los efectos (i? ]a Ley de 1 de j imio 
de 1959, se hace saber  por  secunda  Vez 
haber  sido sol ici tada la declaración de 
nul idad y expedición de l o s  dupl icados 
correspondí -u tos  H los t í tulos que se 'men
c ion en . a  cont inuación :

I)nu do ' ú  Luis Alonso I lLra .  como 
heredero de do.i Ramón Alonso v Alon
so, <*bib; i'doiK.s emisión 1950, mímenos 
4-d7:.i ai

L le ;• : o 111 o; o í u é  p ¡1 b 1 i c". d i > ¡ mr  ]) U i • n CM ‘. l
vez cu ,d ID ) Lío l'I N OL 1C I AL  D L L  KS.  
T A D O  número 26 dei 26 de enero do 
1915. v (-n id diar io ((Arriba» del 23 do 
enei o.

Madr id.  9 de marzo de 1913.— Saltos 
del Aibei dic.  — !’or el Consejo ríe Admi -  
i r<tr;c imi, Ant-mio S. P^ralua.  c-32-B

S O C I E D A D  A N O N I M A  LA T O J A  
Convocatoria

La J u n t a  general  ordinar i a  de accio
nistas se verificará,  el día  27 d el mes 
actual ,  a las cuat ro do la tarde,  en el 
dnm' iciüo social,  calle de Miehelena,  30. 
dé esta ea-pitai, con sujeción al siguiente 
orden del día ;

Exa men ’y aprobac ión,  en su caso, de 
la Memor ia  v Balance correspondientes  
al e jc ivi rm social de  1942.

La AL imria y Balance aludidos esta-, 
rail a 6 : '-posición de los señores aceio- 
n i - ; p-.ri ir del  día 19 del corr i ente,  
todos i s ];iboral)ip.s, de diez de la ma 
ñana a una de la t arde ,  en las ofici
nas de la Sociedad.

El derecho de asistencia a la J u n t a  
deberá.  a eredi t arse  mediante  «1 depósi to 

• de  25 acciones,  cuando menos,  en las 
Cajas  de la Sociedad,  ocho días antes del 
señalad > oara ia celebración de nqnél la.  
o mediau¡ o ia. presentación de re-guardo 
que a i i t (! su depósi to en el -Raneo de 
E m a n a  i; tJíro es tablecimiento de crédi to 
l egalmcnic  c-.mst'i; uído.

De no reuni rse el' Capital  necesario p a 
ra la v a l i d e /  rio los acuerdo.^ de la J u n t a  
general  do accionistas en p r imera  convo
catoria , , se cel ebrará  en segunda convo
catoria a las cinco de la t arde  del mis 
mo <|ía.

Pontevedra .  5 de. marzo de  19-13.— El 
Pres idenlo del Cmisojo de Admi ni s t ra 
ción,  Pedio  Bai l ié de la Maza.  333-P i

U N I O N  SAL I N E R A DE ESPA Ñ A 
Ar r e nd a t a r i a  de Tor revi e j a

Fi nan do  en 31 des corrientes,  según 
Orden d e ! . 14 noviembre  úl t imo,  el t ér 
mino impror rogable  para publ icación en I 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  | 
del pr i mer  anuncio de ext ravío de va-  ; 
lores • durant e  el nei íodo rojo,  esta So- |  
c iedul  hace- públicas,  en -cu a r d i mi en t o  ¡ 
de ¡o dLo-im-t c. en •:) a r b r u n  4.° de j 
la ‘Ley de l . u de  junio dé 15L3, ias si- ,

  guientes denuncias  que le han sido pre
 s e n t a d a s :
 - Po r -don  Zenón Puig Sa la3 por haber  
 sido desposeído duran te  la dominación 
 marx- is ta.de diez obligaciones hinoteca- 
 rias . de esta. Sociedad,  números 1.617,
 1.613 y 9.65*1 al 9.658. inclusive^
 Por  don Mat ías  Bastéis Roca,  Admi-  
 ni s t rador  de la Comunidad de Presbí -  
 teros de la Parroquia de Santa  Mar ía  
 de Yerdú (Lérida),  por haber  s id o . ro -  
 bada de dicha parroquia,  durante,  el pe- 
 ríodo rojo, ¡a* Obl igación hi])otecaria de 
 esta Sociedad,  .número 3.324.
 Por la presente se advier t e  q.ue si en 
 el plazo de t res meses no se formaliza 
 oposición contra estas denuncias ,  se pro- 
 cederá a sol ici tar la autor ización judi -  
 tial  para expcdir  los duplicados que pro

ceda a favor  de dichos denunciantes .
 837— P.

Barcelona,  8 de marzo de 1943.

H ISPA N O  CORCHERA, S. A.
Madrid

De acuerdo con lo'  di spues to '  en  él  
apar t ado tercero del  ar t í culo 24 de nues 
tros Es ta tutos ,  y para cumpl imiento de 
lo preceptuado en el ar t í culo 13 y de-  
m/is concordantes  de jos mismos,  se con
voca a la Jun t a  general  ordinar i a  de ac
cionistas d e  esta Compañía ,  para el día 
25 de; corr iente mes. en pr imera  convo
cator ia,  y el día 30 en segunda,  a las 
cinco d e  la t a r d e .  La J u n t a  general  sfc 
reunir;! en nuest ro domicilio social para  
t r a t a r  del estudio y aprobación de la 
Memoria,  balance y cuentas  del ejercicio i 
anter ior  y las propues tas  que presente  ¡ 
el Consejo de Admi ni s t raci ón.  j

Madrid,  diez de marzo de mil  nove
cientos cuarenta  y t res .— El Consejero 
Secretario,  José  A., Alegría.  920-B

ELECTRO H ID R A U L IC A  DE LA A L 
D E H U E L A , S. A.

Madrid 
Se pone en conocimiento de los seño- ¡

res accionistas,  que la J u n t a  general  o r 
dinar ia  de esta Sociedad,  t end rá  lugar  
en el domici l io social, el día 5 del p r ó 
ximo mes de abril ,  v a Ds  cinco de la 
t arde.  i

Madrid.  11 de marzo de l r 9 — El C o n
sejero Secretario,  Vicente I* . do . — Visto 
bueno,  el Pres idente,  Adolfo Espinosa.

SA A FI, S. A .
De '  conformidad a lo di spuesto en el 

.artículo 23 de los Es t a tu t os  sociaJes, se 
convoca a J u n t a  generad ord inar i a  de 
esta Sociedad,  que se celebrará en su 
local social,  el día 39 del  actua-l, a la5 
do ce . d e  la mañana ,  en pr i mera  convo
catoria, '  y a las 'doce y media ,  en se
gunda. -  con arreglo <ul s iguiente  orden 
del >día. - • i

1.° Exame n  y aprobación,  en su caso,

 d e la Memor i a  y balance cor respondien
 t e  a l  a ñ o  1 9 4 2 .
 ,2.u Aquel las proposiciones que suscri^ 
 bau y presente'n los .-señores accionistas*
 de conformidad al ar t í culo 21. ;

3-° Propo- i ciones  qu*e someta  a la 
J u n t a  el Consejo d'e Admini s t ración.  Los 
'5 e ñor es accionistas dol ieran cumpl i r  los 
requisi tos exigidos en el ar t ículo 24, 
quedando desde e.Te día y a su di spo
sición pera su c . \amen el i n ve n t a r i o - v  
ba'.an-ce y dc imb uoenmoub/s  y l ibros 

¡ (pie est imen opor tunos  en el local so
cial.

Cha.mart ín de la Rosa.  5 d o ' ma rz o  de  
1 9 4 3 . - El  Secre tar io ,  E.  Pé rez  Ubeda .  > 

901-P

C O N S O R C I O  N A C I O N A L  ALMA
D R A B E R O ,  S. A.

Madrid
Convocatoria

E n  vi r tud de Jo umpec- tó  en eil a r 
t ículo 22 de  los Es t a t u i os  (le er ia  So
ciedad,  se convoca *a Jds señores accio
ni sta  a J u n t a  general  ordinar i a ,  qüé  
habrá  iie celebrarse en su domici l io so
cial,  calle de Sevi l la,  número 3,  Ma dr i d ,  
el día 31 del cor r iente mes de marzo, '  
a las seis de la t a rde ,  para  someter  a 
sai -examen y aprobación la Memor i a ,  ba 
lance,  cuenlas  y gest ión cM Consejo de  
Admini s t rac ión,  correspondientes  al  e j e r 
cicio de  1942.

Los señares accionistas,  pa r a  concurri/r 
a la J u n ta ,  deberán depos i ta r  sus accio
nes o r e sguardo representat ivos  *de las 
mismas;, conforme a las di sposiciones .le- 

| galea vigentes,  en la Secre ta r i a  del Con-  
I sorcio.  con cíete días de ant i cipación a 

lia fecha do. su c.olel>ración, e n t r egándo
selos la coi-respondiente t a r j e t a  de asis
tencia.  . ’

Ma dr i d .  10 de ma-rz/i do .1943.—El  S e 
creta rio del Consejo de  Admini s t rac ión,

¡ J o ; é Ma r í a  Lleó.
903-P

 FORJAS DE ALCALA, S. A. 
Alcalá de Henares

El  Consejo de  Admi n i s t r ac i ón  de esta. 
Sociedad,  convoca a los señores accio--- 
nistas a la J u n t a  general  ordinaria que  
ce celebrará el día 30 de  marzo, a las 
diez de  la mañana ,  en el dom icilio so
cial, en Aleada de Henares ,  camino del 
Tea t i no ,  1. • ;

La J u n t a  t e n d r á  po r  obj .eto:
1.° P r o p o n er  el aum ento del capital- 

social.   ̂ •
2.° Modiífica'ción del  artículo quinto 

de los Es t a tu t os .  - • • •
Los señores accionistas que deseen aiiá* 

t i r a la J u n t a ,  deberán depositar - b u s  
t í tulos ,  has t a  el día  25 -del m es en  ouf*- 
so-, en el B anco-H ispano Am ericano, Su-- 
cnvsal urbana  dg La .avenida- de José AH-* 
tordo. 10. Ma dr i d ,  en cum plim iento 
los ar t í culos  27 y 28 de  los E statutos.



P á g i n a  9 6 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 2  m a r z o  1 9 4 3

A l c a l á  de  H e n a r e s .  10 d e m a r z o  de  
¿ £ 4 3 . — Eli F r e h d e n t e  d a l  C o n c e j o  de  
A d m i n i s t r a c i ó n ,  el M a r q u é s  de A r g e n 
te ra .

9 0 2 -P

C O M I T E  L I Q U I D A D O R  D E A C R E E
D O R E S  D E L  B A N C O  D E  C A T A L U Ñ A

B a r c e l o n a

S e  c o n v o c a  a l o s  'señ ores  a c r e e d o r e s  
dtil B a n c o  «de C a U i l u ñ a  a  ia J u n t a  g e 
n e r a l .  q u e  r e g l a m e n t a r ia m e n t e  d e b e  c e l e 
b r a r s e  t o d o s  los  a ñ o s ,  d e  c o n f o r m i d a d  
c o n  e l  p á d o  s e x t o  d e l  C o n v e n i o  a p r o 
b a d o  e n  el  e x p e d i e n t e  de  s u s p e n s i ó n  d e  
p a g o s  d e  <Iic.lio B a n c o ,  la c u a l  t e n d r á  
l u g a r  «ed d ía  25 d e  lo s  c o r r i e n t e s ,  a las 
o n c e  h o r a s  d e  la m a ñ a n a ,  en  el l o c a l  
d e l  F o m e n t o  de l  T r a b a j o  N a c i o n a l ,  V í a  
L a y e t a n a ,  3 4 ,  ail O b je t ó  d e  r e n d i r  c u e n 
t a s  J e  la  l i q u i d a c i ó n  da l  a ñ o  1942.

S e  p r e v i e n e  a  los  s e ñ o r e s  a c r e e d o r e s  
q u e ,  c o n f o r m e  c o n  lo p r e s c r i t o  e n  el ( i- 
t a d o  p a c t o  d e l  C o n v e n i o ,  s ó l o  p o d r á n  
c o n c u r r i r  los  q u e  p o r  sí o p o r  d e l e g a 
c i ó n  r e p r e s e n t e n  c r é d i t o s  n o  i n f e r i o r e s  a 
v e i n t i c i n c o  m i l  peseta.s .

La«s d e l e g a c i o n e s  se a c r e d i t a r á n  e n  f o r 
m a  f e h a c i e n t e .

S ó l o  t e n d r á n  d e r e c h o  d e  a s i s te n c ia  a 
la  J u n t a  los  i n t e r e s a d o s  q u e ,  c o n  s u j e 
c i ó n  a  l o  a r d e s  e x p r e s a d o ,  h a y a n  r e t i 
r a d o  >su p a p e l e t a  de  a s i s te n c ia  ipor t o d o  
e l  d ía  20  d e  c o r r i e n t e s ,  a c u a l  e f e c t o  
p o d r á n  o b t e n e r l a  d e s d e  el p r ó x i m o  d í a  

I  10 en  las  o f i c in a s  del  m i s m o  C o m i t é ,  
a v e n i d a  d e  J o s é  A n t o n i o  P r i m o  de- R i 
v e r a ,  092 ,  b a j o s ,  e n  las h o r a s  h á b i l e s  
d e  o f i c in a .

B a rce t lon a .  6  d «  m a r z o  d e  1 9 4 3 .— P o r  
e l  C o m i t é  L i q u i d a d o r  d e  A c r e e d o r e s  del  
B a n c o  J e  CataluñzL, e l  P r e s i d e n t e ,  T o 
m á s  P r a t  M a r  sal.

9 0 9 - P  

M A G R O ,  S .  A .  

M a d r i d

E n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  p r e c e p t u a d o  
p o r  el  a r t í c u l o  2 8  «de l o s . E s t a t u t o s  d e  
e s t a  S o c i e d a d ,  e l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s 
t r a c i ó n  c o n v o c a  a la  J u n t a  g e n e r a l  o r 
d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s  p a r a  c-t d ía  29  de l  
c o r r i e n t e  m e s  d e  m a r z o ,  a las c u a t r o  y  
•media d e  la t a r d e ,  en  el d o m i c i l i o  s o 
c ia l ,  c a l l e  d e l  D u q u e  de  R i v a q  n ú m e 
r o  8 , p a r a  el e x a m e n  y  a p r o b a c i ó n ,  si 
9e a c u e r d a ,  d e  los  s i g u ie n te s  astinitos :

M e m o r i a ,  i n v e n t a r i o  y  b a l a n c e  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  a l  e j e r c i c i o  d e  1942.

M a d r i d ,  9  d e  m a r z o  -de 1>943.— *01 
P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a 
c i ó n .  E u g e n i o  G a r c í a  R a m o s .

9 1 8 - P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

M A D R I D

Edicto
E n  v i r t u d  <!-e p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  en 

■C'.'de (]í-; p o r  el s e ñ o r  J u e z  d e  P r i m e r a  
I n s t a n c i a  n ú m e r o  d o c e  d £  e s t a  c a p i t a l ,  
en  a u t o s  p r o m o v i d o s  p o r  el B a m o  H i 
p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a  c o n t r a  d o n  I n d a l e 
c i o  F e r n á n d e z  R a b a d á n ,  s o b r e  s e c u e s t r o  
y  p o s e s i ó n  i n t e i i n a  d e  t res  f i n c a s  d a d a s  
en g a r a n t í a  de  u n  p r é s t a m o  d e  n u e v e  
ín i l  dosc ienta 'S  c in c u e n t a  p e s e t a s ,  e ii los  
q u e  -se ha rveordado s a c a r  a la v e n t a ,  en  
p ú b l i c a  s u b a s ! a ,  p o r  p r i m e r a  ve /,  y mi 
los  t i p o s  q u e  d e s p u é s  s e  e x p r e s a n d o ,  l.m 
■sigu iien.tes

F i n c a s
P r i i p e r a . — E n  C a ra -b a n c lm l  B a j o ,  u n a  

r a s a  s e ñ a l a d a  icón. el  n ú m e r o  q u i n c e  d e  
la  «calle d e n o m i n a d a  I n d u s t r i a ,  . e n c la v a 
d a  -en ed s o l a r  n ú m e r o  c i e n to  u n o  d e  ioe  
e n  q u e  se  d i v i d i ó  u n a  t i e r r a  d e n o m i n a 
b a  el aArteisóm »,  11 aunada C o l o n i a  del  
U u r ,  a la  i z q u i e r d a  d e  la c a r r e t e r a  de  
M a d r i d  a T o l e d o ,  en  su k i l ó m e t r o  c in c o .

D iicha  f inca  - a l e  a s u b a s t a  p o r  el  t ip o  
d e  t r e s  m i l  qu in i cn ía is  p e s e t a s .

S e g u n d a . — O t r a  en el m i s m o  t é r m i n o ,  
seña i.;-d a  c o n  e-1 n ú m e r o  c a t o r c e  d e  la 
c a l le  de  F r a n c i s c o  L l o r é n s .  e n c l a v a d a ,  e n  
e l  s o la r  n ú m e r o  c i e n t o  d o s  d e los  en  q u e  
f.c d i v i d i ó  u r a  t i e r r a  d e n o m i n a d a  el 
« A r t e s ó n » ,  l l a m a d a  C o l o n i a  d e l  S u r ,  ¿ i 

la  i z q u i e r d a  J o  l a  c a u r é t e r a  d e  M a d r i d  
a T o l e d o .

D icha ,  f in ca  s a l e  a s u b a s t a  p o r  el  t ip o  
d e  .on.ee m i l  .peseta s .

T e r c e r a . — O to  a ca sa ,  s e ñ a l a d a  c o n  e l  
n ú m e r o  d i e c i s é i s  d e  la c a l le  d e  M a d r i d ,  
en .la C o l o n i a  d e l  S u r ,  e/n él r e p e t 'd o  
t é r m i n o  d e  C a r a b a n c h e l  B a j o .

D i c h a  f in c a  sa le  a s u b a s t a  p o r  el t ip o  
tle c u a t r o  .mil  p e s e t a s .
, S e  h a c e  c o n s t a r  e x p r e s a m e n t e  q u e  s e 
g ú n  c e r t i f i c a c i ó n  p r e s e n t a d a  en a u t o s ,  
•bichas f in c a s  h a n  s id o  c om pletam -ent-  
d e s t r u i d a s  d u r a n t e  la  p a s a d a  G u e r r a  d e  
L i b e r a c i ó n ,  no  eonservái ' . 'dos iy  m á s  q u e  c i 
m e n t a c i ó n  y  a l g u n o s  ' r o l e s  d e  m u r o s  
<n s i g u i ñ e a n t e s ,  p u d i e n d o  c o n s i d e r a r s e  las  
t r o *  f in ca s  cc imo so la r .

E l  a c t o  d e  la  sai barda tendirá  l u g a r  
■doble y  ‘s i m u l t á n e a m e n t e  en e s te  J u z 
g a d o .  s i to  en  el p i so  s e g u n d o  <l<e la casa 
n ú m e r o  u n o  d e  la  c a l le  d e l  G e n e r a l  
C a s t a ñ o s ,  d e .  «sita capitai l,  y  e n  ell d e  
T r i a r  e r a  I n s t a n c i a  d e  G e t a f e ,  el d ía  
n u e v e  d e  a b r i l  p r ó j i m o ,  a las  o n c e  d e  
su m a ñ a n a ,  e n  lá.s s i g u i e n t e s

C o n d i c i o n e s

P r i m e r a . — S o  l o m a r á  c o m o  t ’p o  d e  la 
s u b a s t a  las «sumas rentes e x p r e s a d a s ,  n.o

a d m i t i é n d o s e  p o s t u r a  q u e  n o  c u b r a n  
las duis t e r c e r a s ; pai  tes  d e  a q u é l l a s ,  d e 
b i e n d o  los  l i c i t a d o r e s  c o n s i g n a r  p r e v i a 
m e n t e  e l  d i e z  p o r  c i e n t o  d e  d i c h o s  t i 
p o s ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  s e rá n  a d m i 
t i d  oís.

S e g u n d a . — Q u e  si se h i c i e r e n  d o s  p o s 
tu r a s  ig u a les ,  se a b r i r á - n u e v a  l i c i t a c i ó n  
e n t r e  l o s  d o s  r e m a t a n t e s ,  v e r i f i c á n d o s e  
lia c o n v g ¿  a c i c n  d e l  . p r c é o  de l  r e m a t e  a  
l o s  o c h o  d ías  d e  a p r o b a d o  aqu é l .

T e r c e r a  . - - Q u e  los  t í t u l o s  s u p l i d o s  p o r  
c e r t i f i c a c i ó n  de l R e g i s t r o ,  ne h a l la n  de  
manifiecsto  en  S e c r e t a r i a ,  d e b i e n d o  l m  
l ie i tadore .s  e o u f c w m a r s e  c o n  los  m i s m o s ,  
s in  d e r e c h o  a e x i g i r  o t r o s ,  y  q u e  bis 
c a r g a s  o  gra  vám c;, c í>  a n t e r i o r e s  y  ms 
p r e f e r e n t e s  al  c r é d i t o  d e l  a c t o r ,  ,si ios  
h u b ie r e ,  c o n t i n u a r á n  . su b s is t e n to s  y sin 
(■a.n-celai*, e n t e n ld i é n d o s e  q u e  el r e m a t a n 
te km ace,ota  y  q u e d a  s u b r o g a d o  en la 
r e tsp on sa b i l id n d  d e  los  m i s m o s ,  s ; n d e s 
t in a r  a su e x t i n c i ó n  el p r e c i o  dal  r e 
ámate.

Y  [ ara  q u e  s i r v a  d e  ' c o n o c i m i e n t o  al 
p ú b l i c o ,  el p r e s e n t e ,  a d e m á s  de  f i ja rse  
en  lo#  s i t i o s  p ú b l i c o s  d e  c o s t u m b r e  de 
los  J u z g a d o s  c o r r e s p o n d ie n t c i s .  i n j e r t á n 
d o s e  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  e n  el d e  est.a. p r o v i n c i a ,  y  
-e.n u n o  d e  l o s  p e r i ó d i c o s  d i a r i o s  d e  e d a  
c a p i t a l .

M a d r i d ,  5 d o  m a r z o  d e  1 9 4 3 .— E l  S e 
c r e t a r i o ,  P .  S . ,  E m ü b o  E l s t o b a n .— V i s 
to b u e n o ,  el J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  
F r a n c i s c o  V a l  ca r e e .

8 9 7 -A .  J .

M A D R I D

Edicto
D o n  F e r m í n  L o z a n o  y  C o n t r a ,  J u e z  d e

P l i m e r a  I n s t a n c i a  n ú m e r o  b o c h o  d e
esta  c a p i t a l .

P o r  el p r e s e n t e ,  y  a v i r t u d  d e  lo a c o r 
d a d o  en  p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  c o n  esta  
f e c h a  en  l o s  a u t o s  p r o m o v i d o s  p o r  el 
B a n c o  H i p o t e c a r i o  de  ̂ E q u i n a  c o n t r a  
d o n  M a rca d  i n o  B o r d a  y  es M a r t í n e z ,  s o 
b re  s e c u e s t r o ,  p o s e s i ó n  in t e r i n a  y  v e n 
ta de  la finca- (p ie  d e s p u é s  se d e s c r i b i 
rá, h i p o t e c a d a  en g a r a n t  a d e  d o s  p r é s 
t a m o s  \de d i e z  m i l  y  d o s  m il  p e s e t a s ,  d e  
p r i n c ip a l ,  i n t e r e s e s  d e  d e m o r a ,  c o s t a s  v 
g a s t o s ,  se  a n u n c ia  la- v e n t a  e n  p ú b l i c a  
s u b a s t a ,  p o r  t é r m i n o  d e  q u i n c e  d í a s ,  d e  
la  s i g u i e n t e

« F i n c a . — E n  C a r a b a  noli el B a j o . — C n * a  
, de  r e c ie n t e  c o n . -d r u c c ió n ,  n ú m e r o  o c h o  
d e  la  ca l le  E s c o l a r  U r o s a .  L i n d a :  p o r  su 
fi rr ite , c o n  d i c h a  ca l le ,  en l ín ea  de  
v e i n t i c u a t r o  m e t r o s ;  p.or la d e r e c h a ,  e n 
t r a n d o ,  e n  l ín e a  d e  d i r -c in u ev e  m e t r o s  
c i n c u e n t a  y  d o s  < -en t 'm ctros ,  c o n  p o r 
c i ó n  d e  da f in c a  t o t a l  d e  d o n d e  se s e g r e 
g ó  *el s o l a r ;  p o r  su i z q u i e r d a ,  en  l ín e a  
d e  v e i n t e  ^ m e tro s  n o v e n t a  y  c i n c o  c e n 
t í m e t r o s ,  *con f i n c a d l e  d o n  A n t o n i o  G a r „  
c ía  C o r r a l e s : y  p.or su f o n d o ,  en l ín e a  
■ ■e v e i n t i c u a t r o  m e t r o s ,  c o n  p o r c i ó n  d e  
la f inca  d e  d o i r d e  se s e g r e g ó  es te  s o la r .
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Dentro d e  las líneas demarcad as existe 
una suptríliie ti tal de cual r<.« i o n 1 os 
ochenta y tres metros veintiocho centí
metros tuauranos,  de ios cuales L u n e s -  
ponden a lo e cúfica o o en una planta* 
trefciento-s sesenta y cinco metros cua
drados en varias naves separades por 
pasillos o patios de comunicación, dis
tribuidas en tres viviendas de tres pie
zas, y cocina. En el tundo de los cqrre- 
dores hay seis retrutes para el >ei vicio 
común, y fuente de agua potable.

Se hace constar que según m a n i f e s 
tación de la Entidad demandante la 
finca i ela.cicnada, per efectos de la pa
sada guerra, ha quedado convertida en 
un solar.

Para '  la celebración dc.l remate, que 
tendrá lugar la Salta Amlieiwia de 
ost-e Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, y simultánea
mente ante e»l de igual cla'e de Getafe, 
se ha señalado el día cinco de abril pró
ximo, a las onc-e de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita, la cantidad 
de veinticuatro mil pesetas, cquivalen- 
te al setenta y chuo por ciento del pre
cio por que la finca descrita salió a la 
venta la primera vez, y n.o se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Segunda. Para temar parte en esta 
subastjg, que es la segunda, deberán los 
lidiadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Estableci
miento público destinado al efeoto, el 
diez por ciento en efectivo de la men
cionada cantidad fijada como tipo, sin 1 
cuyo lequidto no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
iguales en los distintos Juzgados, se 
abrirá hueva licitación entre los dos re
matantes.

Cuarta. La consignación délyprecio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán do manifiesto en la Secretarla 
ded que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los limitadores .sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—al » crédito de] actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin. 
destinans-e a su extinción el precio del 
remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, con la ante
lación antes expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a cinco de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez, 
Fermín Lozano.—El Secretario, Ldo. Jo
sé Torres.

B96-A. J,

M A D R I D
Cédula de em plazam iento

En virtud de providencia dictada por 
este Juzgado de Primera Iiiítancia nú
mero uno-Decano, con fecha primero 
del corriente, en eá juicio declarativo 
de mayor cuantía que se tramita a ins
tancia de la Sociedad Anónima Electra 
de Aritzacun contia la «Sociedad de 
Aplicaciones Mecánicas y Eléctricas» y 
^Talleres Planas, S. A.», sobre reinte
gro de interruptores e indemnización de 
perjuicios, se ha acordado hacer un se
gundo llamamiento a la primera de di
chas entidades demandadas por medio 
de la presente, qu.e se insertará en los 
periódicos oficiales, a fin de que en oí 
término de cinco días comparezca en 
d i c h o s  autos, personándose en forma, ba
jo apercibimiento de pararle en otro 
caso, ol perjuicio a que en derecho ha
ya lugar.

Madrid, dos de marzo tde «mil novecien., 
tos cuarenta y tres.—El Secretario, Doc
tor Juan Infante.

892-A. J.

MADRID
Edicto

En virtud de providencias dictadas 
por el señor Juez de Primera Instancia 
número diecisiete de esta capital, en los 
autos seguidos por el Banco Hipotecario 
de España, representado por el Procura
dor don Manuel Martín Veña, contra 
don Mifu el Rodríguez Ferrer, hoy sus 
herederos o causahabientes, sobre secues- ¡ 
tro y posesión interina de una finca eo- ! 
nocida por Hacienda de Maltes, radican
te en los términos municipales de Alme
ría y Nijar^ en garantía de un préstamo 
de ciento diez mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se da vista por medio del 
presente a los herederos o causahabien- 
tes de dicho deudor señor Rodríguez Fe
rrer, que se desconocen quienes sean, asi 
como sus domicilios, de la liquidación 
adicional presentada por el referido Ban
co, y que arroja por los conceptos que 
expresa un saldo a favor del mismo, de 
la cantidad de dos mil quinientas cin
cuenta y cuatro pesetas cuarenta y cua
tro céntimos, a fin de que, dentro del 
término del quinto día, expongan lo que 
estimen conveniente con referencia a la 
mencionada liquidación adicional, bajo 
apercibimiento que, si no oponen reparo 
alguno $ la misma, será aprobada.

Dado en Madrid, a cuatro de^marzo 
de mil novecieátos cuarenta y tres,/—So
bre borrado.—Adicional.—Vale.—El Se
cretario (ilegible)).—V,° B.°, el Juez (ile
gible).

896-A. Jt

BILBAO
Don Juan de Madariaga y Bernaldo de 

Quirós, Magistrado, Juez do Primera 
instancia del Juzgado número dos de 
ios de Bilbao y su partido.
Por el presente edictu se hace saber:  

Que a instancia de don Benito Irastor* 
za y Azcuenaga, representado por el Pro
curador don Mariano de Arostegui, se 
sigue en este Juzgado expediente sobre 
declaración de fallecimiento de don Ne
mesio José Dionisio de Azcuenaga y Be- 
raza, vecino que fué de la denominada 
Estrada de las Ventas (Barrio de Ba- 
surto), de esta villa, que perteneció a 
la extinguida jurisdicción de ia Ante

iglesia de Abando, cuyo señor »e ausen
tó a América en di año 1874, y no se 
ha vuelto a tener noticias del mismo 
desde el año 1890.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 (dos mil cuarenta y dos) 4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, re
formado por ]a de 30 de diciembre de 
1939, se da conocimiento de la existen
cia de dicho procedimiento á  los efectos 
legales que proceda.

Dado en Bilbao, a seis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Eli Se
cretario, Licenciado Ramón Hernández.-:— 
El Juez, Jua-n de Madariaga.

645-A. J. y 2.a 12-3-943
LAS PALMAS

Cédula de c ita c ió n
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción número dos, de esta 
ciudad y su partido, en cumplimiento de 
orden. de esta Audiencia, dimanante del 
rollo de la causa 300 de 193"), seguida 
por doble homicidio por imprudencia con
tra Pablo Díaz Castellano, por la pre
sente se cita a los herederos desconoci
dos y ausentes en ignorado paradero-de 
doña María Santán Expósito, a fin de 
que comparezcan ante dicha Superiori
dad, a fin de hacerles entrega de la can
tidad que por indemnización les corres
ponde, .apercibidos de que si no lo veri- • 
fican les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de notificación y ci
tación a dichos herederos, se expide la 
presente en Las Palmas de Gran Cana
r i a / a  veinticinco de febrero d é  mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secreta
rio (ilegible).—V.° B.°, el Juez de Ins
trucción accidental (ilegible). 3.355-A. J.

LA CORUÑA
El Juez de Primera Instancia número uno de La Coruña.Hace público: Que a instancia de Amelia Varela Rivas, casada con Alfonso Gómez, vecina del término de Cambre, se tramita expediente enceste Juzgado sobre declaración de fallecimiento de Emilio Rivas Varela, de cincuenta y seis años, hijo de Juan y Pilar, natural y vecino de Camíbre, de
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donde se ausentó para la República
Ai'gent na pasa de veintiséis años.

l e  que se hace saber por medio del 
presente, que habrá de publicarse dos 
veces, con intervalo de quince dias, 
en el BOLETIN 'OFICIAL DEL ES
TADO.

La Coruña, 10 de febrero de 1943.— 
El Juez, Sebastián Martínez Risco.— 
El Secretario, L. Florencio Urioste.

614-A. J. , y 2.* 12-3-943
B U R G O S

Ed ic to
El Juzgado do Friiiiora- Instancia de 

Burgos instruye cxpcdionio sobre de
claración del-fallecimiento do don Va-; 
leruin Miguel Hcras, natural de Quin- 
tanilla de las Viñas, hijo de Antolin 
y Juliana, casado, de setenta años, 
que desapareció ei año 1911, sin que se 
hayan vuelto a tener noticias de su 
paradero.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.042, reformado, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Burgos, 16 de febrero de 1943.—El 
Secretario judicial, Emiliano Corral. 
V.ü B.°, el Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

615-A. J. y 2.a 12-3-943

HUELVA
D on Jotaquin G arcía R uiz, Juez de P ri

mera Instancia  accidental d e  e s'fa ea~ 
pita! y su "ipantido.
Por e l ¡presente edicto hago saber: 

Que en ed p leito  de mayor cuantía ins-' 
ta-'d.o, por don Alvaro J e  Figueaoa y  Alon_ 
so M artínez, contra don Joaquín Barro
so Soriano y  don José M aría C astille
jos W alls, sobre (rendición de cuentas y 
otros extrem os, dictó la sigu iente sen
tencia, 'que contiene el encabezam iento  
y  parte d ispositiva qiie a  continuación  
ae inserta: i

Sen tenc ia .—En la ciudad de Hueílva,
& siete d e  julio de mil novecientos cua
renta y  ‘dos. É l señor don Francisco del 

■ Prado Valm aseda, Juez de Prim era In s
tancia d e  da misma y  su partido, habien
do visto  Lo« presentes autos de juicio  
declarativo de mayor cuantía, seguidos 
entre parte, que litigan  derechos pro
pios, de la una, como dem andante el 
exceden t ís ic o  señor don Alvaro de F i-  
gueroa y Alonso M artínez, mayor de 
edad, eavsadó, Abogado y  vecino de M a
drid., representado por e l Procurador 
don Francisco R o ía  R ufete y  defendido  
por el Letrado don M isael M artín  Bolla- 
ños, y de la otra/ como demandados don 
Joaquín Barroso fíoriano, (mayor de edad , 
casado, industrial y  de esta  vecindad, 
que ¡primeramente estuvo declarado en 
rebeldía, y ‘después compareció por m e
dio del Procurador don José M archena 
Arauz' y  defendido por el Letrado don 

\Juan Moreno García y don José M aría  
.C astillejos W alls, Conde de- Florida/blan
ca, vecino de M adrid, culas.. dem ás cir
cunstancias personales no 'constan, de

clarado en rebeldía, cuvo juicio versa 
sobre rendición de cuentas y otros ex
trem as y

Fallo: Que estim ando, en parte, la
demanda :nirrpiift.d a por clon Alvaro de 
Figurina y Alom o M artínez contra don 
Joaquín Ba ri • .i Soriano y' don José  
María C a s t i l l e j o  W alls,- debo condena-r 
y condeno al don Joaquín Barroso a ren
dir ementa detallada v justiíjeada de-i 
rebultado de - las expediciones del buque 

' do pesca «Barroso míme-r.o 2», desde el 
24 do febrero de 1940 lumia el 30 de 
julio deil propio año, y a ja entrega al 
actor del saldo que resulto -a mi favor: 
absolviendo al otro Remandado, d.-m José 
María C astillejo W alls, sin hacer . ex
presa f im posición de Jas costos eawsada-s 
en esta primera, instancia. E nli éguenso 
al dem andante los docum entos privados 
obrantes a los folios 47, 48 y 49 a los 
efectos del artículo 186 del v igente R e
glamento del Im puesto de Derechos R ea. 
les y Transm isión dd Bienes, de 29 de 
marzo de 1941, ján d ose  de ello conoci
m iento al señor Abogado del Estado, 
Liquidador de dicho im puesto, sin de
jar en los autos .extra-cto, oo-pia o te s
timonio de los mi sai,os.

Así por esta ]íi i «eirtencia, que será 
notificada a<l demandado reí ve Id e don Jo 
sé M aría C astillejo W alls, en 1a form-a 
determ inada en el artículo 709 de la 
Itey de Enjuiciam iento CiVil, en prim e
ra instancia juzgando, lo pronuncio, 
mando y  firmo.—F . d el P rado.—R u 
bricado.

Lo que -se anuncia al público a los 
efectos de notificación def demandado 
rebelde Jon José M aría C astillejo W alK

D ado en H uelva, a  cuatro d# marzo 
d e  mil Tiovecientos cuarenta y tres.— | 
El Juez, Joaquín García R u iz .—El S e 
cretario, A. Castro, 3.356-A. j .

CERREROS
Edicto

El Juzgado d-e Primera Instancia de 
Cebreros, instruye expediente sobre au- ¡ 
sencia legal de don Aquilino Nom bela  
Ballesteros, mayor de edad, natural do 
Portillo (Toledo), casado con doña Ma
nuela Gareía-Marot© Pérez, vecino de 
Cebreros, de cuyo do-micilio se ausentó  
en ocho do octubre de mil novecientos 
treinta y seis, desconociéndose en abso
luto su paradero e ignorándose noticias 
suyas desde marzo de 1939.

Lo que se hace público a los efectos  
del artícelo 2.038 de la Ley de E njuicia
m iento Civil.

Dado en Cebreros, a dieciséis de febre
ro de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario, D. Guzmán D om ingo.— El 
Juez, Antonio M ayalbán.

* 046-A. J. y 2.a 12-3-943

VILLA V IC IO SA  
 Edicto

En, virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia acciden

tal de este partido, en expediente sobre 
presunción de muerte de don Nem esio  
Momia Cuesta, natura! de Peón, hijo 
de Isidoro y de doña Bal-bina, soltero, 
promovido por su hermano don Leandro 
Meana Cuesta, se acordó con esta fecha  
la publicación de cste edicto, anunciando 
la existencia del procedim iento a los 
efectos del párrafo segundo del artículo
2.042 de la Ley de Enjuiciam iento Civil.

V illaviciosa, 28 de enero de 1943.— El
Secretario judicial (ilegible).

647-A. J. ‘ y 2.a 12-3-943

VILLAVICIOSA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia ac
cidental del partido en expediente 
sobre declaración de fallecimiento de 
don Manuel Pérez Estrada, de sesen
ta años, hijo d: don Angel y doña 
Joaquina, natural de Sales (concejo de 
Colunga), promovido po-r su esposa, 
doña Elvira Suero ■ Conlledo, se ha 
acordado en esta fecha la publicación 
de este edicto anunciando la existen
cia de tal procedimiento, a los efec
tos del párrafo segundo del artículo
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 

•Civil.
Villaviciosa, 5 de febrero de 1943.— 

El Secretario Judicial (ilegible).
648-A. J. y 2.a 12-3-943

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Azpeitia

Don José Antonio Moreno y Moreno,
Juez de Instrucción de esta villa y
su partido. '
Hago saber : Que en este Júzgado 

se instruye ramo separado de embargo 
con el número 1.333 , dimanante del 
expediente seguido contra Romualdo 
Zuazo Uralde, vecino de Cestona, a 
quien le fué impuesta la sanción eco
nómica de 100 pesetas, que aro hizo 
efectiva, y en él tengo acordado pu
blicar el presente edicto, haciendo sa
ber a todos los .que tengan que hacer 
efectivo algún derecho en dos bienes 
defl inculpado, que deberán formular 
sus reclamaciones ante este Juzgado 
en el improrrogable plazo de treinta 
días hábiles, en la inteligencia de que 
los que no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos de 
su derecho definitivamente y no po
drán formular ulterior reclamación 
centra eH Estado en ninguna jurisdic
ción.

Azpeitia, 7 de diciembre de 1942.— 
El Juez, José Antonio Moreno.—El Se
cretario (ilegible).
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